
 1

APLICACIÓN PERMANENTE DEL PRINCIPIO ÉTICO EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

 
ACTA DE LA QUINTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D. F., a 23 de Mayo de 2007. 

 
1. Siendo las 11:15 horas, en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, ubicada en el segundo piso del edificio A, dio inicio la 
quinta reunión del Grupo de Trabajo para la Aplicación Permanente del Principio 
Ético en la Cámara de Diputados. La asistencia fue de 12 legisladores y cuatro 
funcionarios de la Cámara de acuerdo a la lista que se encuentra en el archivo. 

 
2. Presidió la reunión la Dip. María Elena Álvarez Bernal quien abordó el punto 

número dos de la orden del día, indicó los acuerdos a los que se les daría 
seguimiento.  

 
 El primer acuerdo fue referente al compromiso ético, agregó que se recibieron 

varias propuestas y que, finalmente, se conformó un documento, del cual el 
Diputado Cuauhtémoc Velasco informaría.  

 Señaló que, por parte del Diputado Jacinto Gómez Pasillas se recibió una 
propuesta relacionada con el acotamiento del fuero por parte de los legisladores, 
punto que fue incluido en el Compromiso de Ética. 

 El Diputado Velasco Oliva hizo uso de la palabra y explicó la propuesta 
“Compromiso de Ética”. 

 La Diputada Álvarez Bernal señaló que ya se está trabajando en la página web 
del grupo y que este “Compromiso de Ética” será parte del contenido de dicha 
página y los diputados se podrán adherir a él. Continúo con el punto número 
cuatro sobre la distribución de los espacios, después se abordó el tema del 
cabildeo.  

 
3. La diputada Álvarez Bernal continuó con el punto tres de la orden del día, los pasos 

para dar seguimiento a las propuestas de los diputados y diputadas. En este punto 
indicó que las propuestas pueden ser entregadas en la oficina de la Vicepresidencia 
o en las reuniones e irán siendo registradas. 

 
4. En el punto cuatro se trataron las propuestas recibidas, en esta ocasión el  Diputado 

Alberto Esteva Salinas propuso la creación de la Comisión Especial de Ética 
Parlamentaria. 

 
 Señaló que consideraron, cuatro diputados de Convergencia y él, necesario 

presentar este punto de acuerdo en la Comisión Permanente para tener, como 
en otros países de América y Europa, una Comisión de Ética. 

 La Diputada Layda Sansores, quien también se sumó a esta propuesta, 
expresó su interés porque sea analizada. 

 El Diputado Gerardo Priego celebró este tipo de avances. 
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 El Diputado Cuauhtémoc Velasco indicó que él sí suscribirá este punto de 
acuerdo.  

 El Diputado César Camacho expresó que tenía una serie de propuestas que 
puso a consideración del Grupo de Trabajo.  

 La Diputada María Esperanza Morelos Borja habló sobre cómo va el 
seguimiento del acuerdo sobre incluir en toda iniciativa la fundamentación 
ética y las repercusiones que tendría cada una de las iniciativas sobre los 
grupos vulnerables.  

 La siguiente propuesta recibida era referente al presupuesto, indicó la 
Diputada Álvarez Bernal.  

 El Diputado José Gildardo Guerrero Torres, quien ya se había abocado a 
hacer un estudio preliminar, tomó la palabra y expresó que para la siguiente 
reunión llevaría un avance serio y profundo. 

 La Diputada María Elena Álvarez Bernal informó a todos  que las reuniones 
serán mensuales y presentó al invitado especial, Licenciado Ángel Trinidad 
Saldivar, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal de Acceso a la 
Información  Pública (IFAI). 

 
5. En el punto cinco de la orden del día, el Lic. Ángel Trinidad Saldivar, Secretario 

Ejecutivo del IFAI, presentó el tema “Transparencia y rendición de cuentas en la 
Cámara de Diputados”. 

 
6. En punto número seis de la orden del día se llevó a cabo la sesión de preguntas y 

respuestas. 
 Los Diputados Layda Sansores y Alberto Esteva Salinas formularon 

preguntas al Secretario Ejecutivo del IFAI. 
 El Licenciado Trinidad Saldivar respondió a las preguntas de los diputados. 

 
7. Finalmente, la Diputada María Elena Álvarez Bernal agradeció al Licenciado Ángel 

Trinidad Saldivar, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal de Acceso a la 
Información  Pública (IFAI), su intervención y le entregó un obsequio en nombre de 
la Cámara de Diputados.  

 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la reunión del Grupo de 
Trabajo.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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